
LO QUE HARÉ

El personal de ECPAT International y toda persona que la represente o visite, así como cualquier otra persona 
contratada o proveedor que trabaje en proyectos, actividades o eventos, son responsables de tener una actitud 
profesional para y con las niñas, niños y adolescentes (NNA). Esto significa establecer y mantener límites 
profesionales claros que contribuyan a su protección frente a posibles daños, malentendidos o de casos en los que 
se vulnere la relación profesional. Este Código de Conducta de Salvaguarda Infantil establece los comportamientos 
que ECPAT International espera de toda persona asociada a la organización o que en su defecto la represente.

ECPAT International desaprueba toda forma de daño a NNA. Por daño se entiende el abuso, el maltrato y la 
explotación infantil, así como cualquier negligencia que pueda resultar en un perjuicio para ellas y ellos. El maltrato 
infantil se produce cuando personas adultas u otras NNA hacen daño a cualquier persona menor de 18 años, ya 
sea física, emocional o sexualmente, ya sea que este ocurre por negligencia o por no tomar las medidas necesarias 
para proteger a este de cualquier daño. ECPAT International se compromete a generar y mantener un entorno 
que fomente la protección de las NNA y que a la vez promueva en todo momento su 

Yo,                                                                                                                ,  como miembro del personal de ECPAT 
International, persona contratada o proveedor, cumpliré con lo siguiente, tanto dentro como fuera del horario 
de trabajo, mientras esté vinculado a ECPAT International. Reconozco que he leído y comprendido la Política 
de Salvaguarda Infantil de ECPAT International, y acepto durante el período en el que esté asociado a ECPAT 
International: 

	X Comportarme de acuerdo con los principios de 
protección a la niñez y adolescencia de ECPAT 
International, tales como “no hacer daño”, el interés 
superior de NNA, centrarme en las necesidades del 
sobreviviente, etc.

	X Tratar a todas las NNA con respeto y por igual, 
independientemente de su etnia, sexo, lengua 
materna, religión, posición política, nacionalidad, 
estrato social, posición económica, discapacidad, 
lugar de nacimiento u otra condición.

	X Proporcionar un entorno agradable, inclusivo, 
seguro y de empoderamiento para todas las NNA, y 
otros asociados con ECPAT International.

	X Mantener comportamientos y apariencias 
coherentes con los valores de ECPAT International y 
demostrar respeto por las NNA y las comunidades 
de las que proceden.

	X Respetar las diferencias, pero cuestionando siempre 
toda práctica que pudiese causar daño a las NNA.

	X Fomentar la comunicación abierta entre todos 
las NNA, jóvenes, cuidadores, personal y demás 
personas involucradas, y facilitar procesos en los que 
las NNA y jóvenes puedan participar con seguridad 
en la toma de decisiones en asuntos que les 
conciernen. 

	X Ser transparente en mis acciones y fines.

	X Asegurarme de ser responsable y de no ponerme 
en situaciones en las que exista el riesgo de que se 
presenten acusaciones en mi contra. Siempre que 
sea posible, me aseguraré de que haya otro adulto 
presente cuando trabaje con NNA y discutiré otras 
medidas, según sea necesario, con el Punto Focal de 
Salvaguarda de ECPAT International. 

	X Autoevaluar mi comportamiento, mis acciones y mi 
lenguaje, y el impacto que estos puedan tener en las 

NNA. Asimismo, autoevaluaré cómo me relaciono 
con ellas y ellos.

	X Asegurarme de que las NNA estén seguros cuando 
les acompañe en eventos, así como durante las 
pernoctaciones en alojamientos. Esto incluye 
alojarse en la misma planta que ellas y ellos ellos, 
pero siempre en habitaciones distintas. 

	X Informar de cualquier preocupación o sospecha 
que pueda tener sobre la seguridad de un NNA, 
o las acciones o el comportamiento de un colega 
u otras personas asociadas con ECPAT, utilizando 
los mecanismos de notificación de salvaguardia 
infantil de ECPAT International. Entiendo que no 
me corresponde a mí determinar si una situación 
constituye un abuso, y debo informar de todas 
y cada una de mis preocupaciones. Mientras 
las denuncias se hagan de buena fe y no sean 
malintencionadas, no tendré consecuencias 
negativas.

	X Mantener confidencial toda la información a la 
que tenga acceso en relación con incidentes de 
salvaguarda infantil; revelar y discutir la información 
solo con el Punto Focal de Salvaguarda de ECPAT 
International u otras partes designadas por el Punto 
Focal y hacerlo de acuerdo con los procedimientos 
de denuncia.

	X Cumplir toda la legislación tailandesa pertinente 
además de la relativa a la del lugar donde trabajo, 
incluida aquí la legislación laboral que rige el 
trabajo infantil protegido1 además de cuestiones 
relacionadas al bienestar de NNA.

	X Revelar inmediatamente todos los cargos, 
condenas y otros casos de explotación y abuso en el 
incumplimiento de la política en relación conmigo 
mismo, de acuerdo con los procedimientos 
adecuados.



Firma.......................................................................................

Nombre.............................................................................

Fecha ______ / ______ / ______ 

	X  Tener comportamientos que pretendan o puedan 
avergonzar, humillar, menospreciar o degradar 
a las NNA. No golpearé ni agrediré físicamente a 
ningún NNA. Esto incluye abstenerse de castigar 
o disciplinar físicamente a las NNA.

	X  Utilizar un lenguaje inadecuado, ofensivo, 
acosador, abusivo, sexualmente provocativo, 
degradante, culturalmente inapropiado o 
discriminatorio al hablar con una NNA. No me 
comportaré de forma provocativa o inapropiada 
con una NNA. No abrazaré, besaré o tocaré a 
una NNA de forma inapropiada, innecesaria o 
culturalmente inadecuada.

	X  Participar en cualquier comportamiento sexual 
con NNA o tendré relaciones que puedan 
considerarse de explotación o abuso. Asumir 
que desconocer la edad de la NNA nunca es una 
excusa.

	X  Invitar a NNA no acompañados a mi casa, a 
menos que corran riesgo inmediato de sufrir 
lesiones o estén en peligro físico.

	X  Intentar establecer contacto ni pasar tiempo 
con cualquier NNA con el que entre en contacto 
como representante de ECPAT International fuera 
de las horas y actividades designadas para el 
desempeño de mi función.

	X  Actuar de forma que muestre un trato injusto y 
diferenciado hacia las NNA. 

	X Utilizar un ordenador, teléfono móvil, cámara de 
vídeo o medio digital o las herramientas digitales 
de ECPAT para explotar, acosar o perjudicar a 
menores.

	X  Tomar imágenes o grabaciones identificables 
de NNA. Si esto es necesario para un proyecto 
o una actividad, seguiré los Procedimientos de 
Salvaguarda Infantil de ECPAT International en lo 
referente a la captación de imágenes.

	X  Acceder a material de abuso sexual infantil a 
través de ningún medio.

	X  Participar en comportamientos que sean ilegales, 
inseguros o abusivos con NNA. 

	X  Contratar a NNA para realizar trabajos 
domésticos o cualquier otra forma de trabajo, 
independientemente de las prácticas y la 
legislación locales.

	X  Participar en la explotación de NNA de manera 
alguna, incluida la entrada en un establecimiento, 
como un bar, donde se explota sexualmente a 
NNA.

	X  Divulgar o discutir información personal 
confidencial sobre incidentes sospechosos o 
probados de abuso infantil o de salvaguardia, 
salvo con el Punto Focal de Salvaguardia Infantil 
de ECPAT International y otras partes designadas 
por ellos y de acuerdo con los procedimientos de 
notificación estipulados.

Comprendo que es mi responsabilidad, como persona comprometida o asociada con ECPAT 
International, usar el sentido común y evitar acciones o comportamientos que podrían resultar en un 
daño a la NNA, o incluso ser interpretados por otros como abuso infantil, al participar en actividades o 
eventos organizados por ECPAT International. Es mi responsabilidad adherirme al Código de Conducta 
en todo momento. Asimismo, si no tengo certeza de algo en particular, debo pedir aclaraciones al 
Punto Focal de Salvaguarda o bien a mi supervisora/or o punto de contacto.

He leído y comprendo la Política de Salvaguarda Infantil y el Código de Conducta de ECPAT International. 
Soy consciente de que ECPAT International espera de mí que respete en todo momento las normas 
de comportamiento descritas en el Código de Conducta. También entiendo que se tomarán medidas 
disciplinarias y legales si se descubre que lo he infringido. 

LO QUE NO HARÉ

1 “Trabajo infantil”” es el trabajo que priva a los niños de su infancia, su potencial y su dignidad, y que es perjudicial para su 
desarrollo físico y mental.

https://www.ilo.org/ipec/facts/lang--en/index.htm

